
TASAS EDUCATIVAS NO UNIVERSITARIAS 2022
LEGISLACIÓN

Ley 20/2017, de 28 de diciembre de la Generalitat, de tasas.

Ley 27/2018, de 27 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat

Ley 28/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2019

Ley  10/2019, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2020 (ART. 53 establece que son igual al 2019)

Ley 9/2019, de 23 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat

Ley  4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021 (ART. 54 establece que son igual al 2020)

Ley 3/2020, de 30 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat ( modifica art. 1.4-5; 14.3-5 y 14.4-5)

Ley  8/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022 (Art. 55 establece que se incrementa un coeficiente 1,019)
Ley 7/2021, de 29 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

TASA EN MATERIA DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES  (art. 14.1-5) Euros por crédito CONCEPTO
Tipo de servicio 
1 Actividad Docente 
1.1 Enseñanzas artísticas superiores 
1.1.1 Enseñanza superior de Arte Dramático                            8,47 € 9776
1.1.2 Enseñanza superior de Música                            8,47 € 9776
1.1.3 Enseñanza superior de Danza                            8,47 € 9776
1.1.4 Enseñanza superior de Diseño                            8,47 € 9776
1.1.5 Enseñanza superior de Artes Plásticas (Cerámica)                            8,47 € 9776
1.2 Másteres en enseñanzas artísticas oficiales                          28,37 € 9776
1.3 Cursos propios enseñanzas artísticas superiores                          39,41 € 9776
2 Evaluación y Pruebas 
2.1 Prueba específica para personas sin requisitos académicos 20,13 9778
2.2 Prueba específica de acceso 48,17 9778
2.3 Pruebas de aptitud para acceso a máster 66,78 9778
3 Expedición de Títulos Académicos 

3.1 181,14 9779

3.2 159,07 9779
3.3 Expedición del suplemento europeo al título 30,01 9779
4 Secretaría 9779

4.1 23,35 9778
4.2 Expedición o renovación de tarjetas de identidad de estudiantes 2,04 9778

TASA EN MATERIA DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (art. 14.2-5)

Tipo de servicio Importe (euros)

1 ENSEÑANZAS DE MÚSICA 
1.1 Enseñanzas LOE 
1.1.1 Alumnado oficial de conservatorios de la red pública de la Generalitat Valenciana 

1.1.1.1 Enseñanzas Elementales: 
1.1.1.1.1 Curso completo (por asignatura) 34,26 9665
1.1.1.1.2 Asignaturas pendientes (cada una) 41,09 9665
1.1.1.1.3 Repetición de curso (por asignatura) 44,50 9665
1.1.1.1.4 Pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas elementales de música 50,58 9665
1.1.1.1.5 Prueba de ingreso o acceso a las enseñanzas elementales de música 25,28 9665
1.1.1.3 Enseñanzas profesionales:   

1.1.1.3.1 Curso completo (por asignatura) 51,39 9665
1.1.1.3.2 Asignaturas pendientes (por asignatura) 61,64 9665
1.1.1.3.3 Repetición de curso (por asignatura) 66,79 9665
1.1.1.3.4 Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales 50,58 9665
2 ENSEÑANZAS DE DANZA 
2.1 Enseñanzas LOE 
2.1.1 Alumnado oficial de conservatorios de la red pública de la Generalitat Valenciana 
2.1.1.1 Enseñanzas elementales: 
2.1.1.1.1 Curso completo (por asignatura) 45,40 9668
2.1.1.1.2 Asignaturas pendientes (cada una) 72,62 9668
2.1.1.1.3 Repetición de curso (por asignatura) 54,45 9668
2.1.1.1.4 Pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas elementales de Danza 50,58 9668
2.1.1.1.5 Prueba de ingreso o acceso a las enseñanzas elementales de Danza 25,28 9668
2.1.1.3 Enseñanzas profesionales:   

2.1.1.3.1 Curso completo (por asignatura) 68,10 9668
2.1.1.3.2 Asignaturas pendientes (por asignatura) 108,96 9668
2.1.1.3.3 Repetición de curso (por asignatura) 81,72 9668
2.1.1.3.4 Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales 50,58 9668

Decreto-Ley 2/2022, de 22 de abril, del Consell para la reducción temporal del importe de las tasas propias y precios públicos de la Generalitat para 
hacer frente al impacto de la inflación.

Título de máster en enseñanzas artísticas, suplemento europeo al título o duplicado del título, a 
petición de los interesados y por causas imputables a estos

Título superior de enseñanzas artísticas, suplemento europeo al título o duplicado del título (LOE), a 
petición de los interesados y por causas imputables a estos

Apertura de expediente académico por inicio de estudios en un centro y traslado, expedición 
certificados académicos 



3 ENSEÑANZA DE IDIOMAS 

3.1 
3.1.1 Alumnado oficial :
3.1.1.1 Matrícula de los niveles A2, B1, B2 y C1 (por idioma y curso) 82,54 9667
3.1.1.2 Matrícula de nivel C2 (por idioma y curso) 96,30 9667
3.1.1.3 Repetición de curso de los niveles A2, B1, B2 y C1 (por idioma y curso) 96,30 9667
3.1.1.4 Prueba de nivel (enseñanza presencial) o valoración inicial del alumno (enseñanza a distancia) 11,01 9667
3.1.1.5 Matrícula de un curso intensivo de los niveles A2, B1, B2 y C1 (por idioma y curso) 59,61 9667
3.1.2 Matrícula para la prueba  de certificación: 

3.1.2.1 Matrícula para la prueba de certificación de los niveles A2, B1, B2 y C1 61,70 9667
3.1.2.2 Matrícula para la prueba de certificación del nivel C2 86,37 9667
3.1.2.3 Matrícula para la prueba de certificación de valencià de los niveles A2 13,94 9667

VALENCIANO3.1.2.4 Matrícula para la prueba de certificación de valencià de los niveles B1 y B2 18,71 9667
3.1.2.5 Matrícula para la prueba de certificación de valencià de los niveles C1 y C2 23,38 9667
3.1.3 Curso formativo o de actualización de 120 horas 82,54 9667
3.1.4 Curso formativo o de actualización de 60 horas 41,27 9667
3.1.5 Curso formativo o de actualización de 30 horas 20,63 9667
3.2 Cursos especiales monográficos: 
3.2.1 Hasta 30 horas de duración 77,95 9667
3.2.2 Entre 30 y 60 horas de duración 155,91 9667
3.2.3 Más de 60 horas de duración 220,10 9667
4 ENSEÑANZAS DE ARTE DRAMÁTICO 

4.1 Enseñanzas: 
4.1.1 Curso completo (por asignatura) 42,65 9666

4.1.2 Asignaturas pendientes (por cada una) 84,10 9666
4.2. Cursos especiales monográficos: 
4.2.1 Hasta 30 horas de duración 101,80 9666
4.2.2 Entre 30 y 60 horas de duración 203,60 9666
4.2.3 Más de 60 horas de duración 407,19 9666
5 ENSEÑANZAS SUPERIORES DE ARTES PLÁSTICAS, DE CERÁMICA Y DE DISEÑO 
5.1 Enseñanzas: 
5.1.1 Curso completo (por asignatura) 42,65 9769
5.1.2 Asignaturas pendientes (por cada una) 84,10 9769
5.1.4. Proyectos finales de carrera: 
5.1.4.1 Proyecto fin de carrera de estudios de Cerámica 77,68 9769
5.1.4.2 Proyecto fin de carrera de estudios de Diseño 39,44 9769

5.1.5 Exámenes extraordinarios (por asignatura) 43,56 9769
5.2 Cursos especiales monográficos: 
5.2.1 Hasta 30 horas de duración 101,80 9769
5.2.2 Entre 30 y 60 horas de duración 203,60 9769
5.2.3 Más de 60 horas de duración 407,19 9769
6 ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 
6.1 Grado medio. Técnico deportivo: 
6.1.1 Ciclo inicial: 

6.1.1.1 Curso completo 183,42 9773
6.1.1.2 Bloque común (sin curso completo) 55,03 9773
6.1.1.3 Bloque específico (sin curso completo) 62,36 9773
6.1.1.4 Bloque complementario (para las enseñanzas LOGSE, sin curso completo) 11,01 9773
6.1.1.5 Bloque de formación práctica (sin curso completo) 55,03 9773
6.1.1.6 Por módulo (sin curso o bloque completo) 24,76 9773
6.1.1.7 Repetición de curso (por asignatura) 41,50 9773
6.1.1.8 Repetición de curso (cada módulo o bloque de formación práctica) 44,97 9773
6.1.2 Ciclo final: 
6.1.2.1 Curso completo                       265,96 € 9773
6.1.2.2 Bloc común (sin curso completo)                          79,79 € 9773
6.1.2.3 Bloque específico (sin curso completo)                          89,88 € 9773
6.1.2.4 Bloque complementario (para las enseñanzas LOGSE, sin curso completo)                          11,01 € 9773
6.1.2.5 Bloque de formación práctica (sin curso completo)                          85,29 € 9773
6.1.2.6 Por módulo (sin curso o bloque completo)                          35,77 € 9773
6.1.2.7 Repetición de módulos/bloque formación práctica (cada uno)                          41,50 € 9773
6.1.2.8 Repetición de curso (cada módulo o bloque de formación práctica)                          44,97 € 9773
6.2 Grado Superior. Técnico deportivo superior: 
6.2.1 Curso completo: 366,84 9773
6.2.1.1 Bloc común (sin curso completo) 110,05 9773
6.2.1.2 Bloque específico (sin curso completo) 124,73 9773

6.2.1.3 Bloque complementario (para las enseñanzas LOGSE, sin curso completo) 13,76 9773
6.2.1.4 Bloque de formación práctica (sin curso completo) 118,31 9773
6.2.2 Proyecto final (sin curso completo): 49,52 9773
6.2.2.1 Por módulo (sin curso o bloque completo) 49,52 9773
6.2.3 Repetición de módulos / bloque formación práctica / proyecto final 42,96 9773
6.2.4 Repetición de curso (cada módulo / bloque de formación práctica/ proyecto final) 46,54 9773

Plan de estudios del Real decreto 1629/2006, de 29 se septiembre. Establece los niveles A1, A2 
(básico), B1 (intermedio), B2 (avanzado), C1 y C2: 

RESTO DE 
IDIOMAS



7 ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
7.1 Enseñanzas: 
7.1.1 Enseñanzas de ciclos formativos de grado medio: 
7.1.1.1 Curso completo 50,89 9669
7.1.1.2 Repetición de curso 66,13 9669
7.1.2 Enseñanzas de ciclos formativos de grado superior:   

7.1.2.1 Curso completo 50,89 9669
7.1.2.2 Repetición de curso 66,13 9669
7.2 Cursos especiales monográficos:   

7.2.1 Hasta 30 horas de duración 104,80 9669
7.2.2 Entre 30 y 60 horas de duración 209,58 9669
7.2.3 Más de 60 horas de duración 419,20 9669
7.3 Módulo de obra final. Proyecto integrado o proyecto final 44,20 9669

TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA EDUCATIVA (art. 14.4-5)

1. Inscripción:
1.1 En pruebas selectivas para el acceso a Cuerpos Docentes:
1.1.1 Inscripción en pruebas selectivas par el acceso al cuerpo docente del grupo A1 (por prueba) 32,10 9765
1.1.2 Inscripción en pruebas selectivas par el acceso al cuerpo docente del grupo A2 (por prueba) 32,10 9765
1.2 En pruebas de la Junta Qualificadora de Coneiximents de Valencià:   
1.2.1 Pruebas para la obtención del certificado A1 de conocimientos  de valenciano 13,94 9766
1.2.2 Pruebas para la obtención del certificado A2 de conocimientos de valenciano 13,94 9766
1.2.3 Pruebas para la obtención del certificado B1 de conocimientos de valenciano 18,71 9766
1.2.4 Pruebas para la obtención del certificado B2 de conocimientos de valenciano 18,71 9766
1.2.5 Pruebas para la obtención del certificado C1 de conocimientos de valenciano 23,39 9766
1.2.6 Pruebas para la obtención del certificado C2 de conocimientos  de valenciano 23,39 9766

1.2.7 25,26 9766
1.3 En pruebas para la obtención de títulos de Formación Profesional:   
1.3.1 En pruebas para la obtención de títulos de Grado Medio de Formación Profesional 20,45 9762
1.3.2 En pruebas para la obtención de títulos de Grado Superior de Formación Profesional 25,50 9762
1.4 En la prueba para la obtención directa del título de Bachillerato para personas mayores de 20 años 18,46 9777
2. Formación de expedientes para las pruebas selectivas de acceso a cuerpos docentes 3,46 9765
3. Expedición de certificaciones de hojas de servicios de personal docente no universitario (cada una) 2,29 9774

5 5,89 9669 9762

6. 8,84 9669 9762
7 Inscripción en la fase de asesoramiento de reconocimiento de competencias profesionales 23,62 9775

8 11,34 9775

                       Tipo de servicio Importe (euros)
1. Formación de expedientes de convalidación de estudios realizados en el extranjero (cada uno) 21,92 9669
2. Expedición e impresión de títulos, certificaciones y diplomas académicos, docentes y profesionales   
2.1 Título de Bachillerato 40,81 9767 9669
2.2 Título Técnico 18,89 9767 9669
2.3 Título de Técnico Superior 46,50 9767 9669
2.4 Título superior de Arte Dramático 115,74 9767
2.5 Título de Diseño 56,40 9767

2.6 19,63 9665

2.7 19,63 9668
2.8 Título Superior de Danza 115,92 9668
2.9 Título Superior de Música 115,92 9665
2.10 Título de conservación y restauración de Bienes Culturales 56,40 9769
2.11 Título Superior de Cerámica 56,40 9769
2.12 Título de Técnico Deportivo 18,97 9663 9773
2.13 Título de Técnico Deportivo Superior 46,50 9663 9773
2.14   
2.14.1 Duplicados del título de graduado en Educación Secundaria 11,10 9767 9773
2.14.2 Duplicado del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria (LOE) 11,10 9767 9773
2.14.3 Duplicado del título de Formación Profesional Básica 11,10 9767 9773

2.14.4 Resto de duplicados

2.15 Certificado de superación de primer nivel de Grado Medio de Enseñanzas Deportivas 10,36 9663
3 Expedición de Libros de Calificaciones: 

3.1
3,85 9668

9665

3.2 
3,85 9668

9665

Pruebas para la obtención del certificados de capacitación técnica de valenciano (lenguaje 
administrativo, corrección de textos y lenguaje en los medios de comunicación)

Inscripción a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio 
y ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño de grado medio.
Inscripción a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
superior y ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño de grado superior

Inscripción en la fase de evaluación de reconocimiento de competencias profesionales (por cada 
una de las unidades de competencia)
TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA EDUCATIVA NO UNIVERSITARIA 
(art. 14.5-5)

Título Profesional de Música (LOE), Título de Técnico en Enseñanzas Profesionales de Música en la 
especialidad correspondiente (LOMCE)
Título Profesional de Danza, Título de Técnico en Enseñanzas Profesionales de Danza en la 
especialidad correspondiente (LOMCE)

Expedición de duplicados de los títulos a petición de los interesados y por causas imputables a 
éstos:

 Mismo importe que 
para su expedición 

Libro de calificaciones de enseñanzas profesionales de Música o de Danza / expedición del historial 
académico del alumno, correspondiente a enseñanzas LOE de Música y Danza

Expedición del libro de calificaciones de las enseñanzas profesionales de Música y Danza 
correspondiente a enseñanzas LOE



4 Expedición de certificaciones académicas:

4.1
1,93 9769 9669 9773

9668 9665

4.2
17,79 9769

4.3 Certificación de competencias profesionales 3,03 9775
4.4 Certificaciones académicas referidas a enseñanzas de idiomas

4.4.1
12,60 9667

4.4.2 Certificado (o un duplicado)  de superación del nivel B1 del  MCER 16,62 9667
4.4.3 Certificado (o un duplicado) de Superación del nivel B2 del  MCER 20,96 9667
4.4.4 Certificado (o un duplicado) de Superación de los niveles C1 o C2 del  MCER 20,96 9667
4.4.5 Certificados académicos y traslado de expediente de enseñanzas de idiomas 2,25 9667
4.4.6 Certificado de aptitud del ciclo superior de idiomas (B2) 22,08 9667
4.4.7 Certificado del ciclo elemental de idiomas (B1) 16,62 9667
4.5 Certificado supletorio provisional del título 1,99 9667

5
2,04 9769 9663 9665

9668 9669 9773
6 Expedición de carnet de mediateca lingüística 23,84

7
23,39 9769 9663 9665

9668 9669 9773
8 Expedición del historial académico del alumno de enseñanzas LOE de Bachillerato 3,85 9767

9 3,67 9769 9665 9668
10 20,45 9663 9773
11 20,63 9663 9773

12 20,63 9663 9773

13 20,63 9663 9773

TASA EN MATERIA DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE CHESTE (art. 8.1-5)

Tipo de servicio Importe (euros)
1 PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL COMPLEJO EDUCATIVO

1.1 Deportivas:

1.1.1 Piscinas:

1.1.1.1 Utilización por grupos de hasta 10 personas (por grupo, por cada calle utilizada y hora) 8,87 9663
1.1.1.2 Utilización individual:

1.1.1.2.1 Piscina cubierta (por persona y hora) 2,68 9663
1.1.1.2.2 Piscina descubierta (por persona y hora) 1,78 9663
1.1.2 Pistas deportivas (por hora) 4,46 9663
1.1.3 Campo de fútbol (por hora) 17,76 9663
1.1.4 Pabellón cubierto-gimnasio (por hora) 13,33 9663
1.1.5 Pabellón cubierto doble (por hora) 26,63 9663
1.1.6 Pistas de atletismo (por hora) 13,33 9663
1.1.7 Salón de actos (Paraninfo):

1.1.7.1 Sesión completa de mañana o tarde 222,00 9663
1.1.7.2 Día completo 332,96 9663
1.8 Salas con capacidad para 200 personas (por grupo y hora) 22,19 9663
1.9 Aulas (por grupo y hora) 4,46 9663
2. RESTANTES USUARIOS

2.1 Deportivas:

2.1.1 Piscinas:

2.1.1.1 Utilización por grupos de hasta 10 personas  (por grupo, por cada calle utilizada y hora) 17,76 9663
2.1.1.2 Utilización individual:

2.1.1.2.1 Piscina cubierta (por persona y hora) 3,57 9663
2.1.1.2.2 Piscina descubierta (por persona y hora) 2,68 9663
2.1.2 Pistas deportivas (por hora) 8,87 9663
2.1.3 Campo de fútbol (por hora) 35,52 9663
2.1.4 Pabellón cubierto-gimnasio (por hora) 26,63 9663
2.1.5 Pabellón cubierto doble (por hora) 53,27 9663
2.1.6 Pistas de atletismo (por hora) 26,63 9663
2.1.7 Salón de actos (Paraninfo):

2.1.7.1 Sesión completa de mañana o tarde 443,98 9663
2.1.7.2 Día completo 665,97 9663
2.1.8 Salas de capacidad para 200 personas (por grupo y hora) 44,40 9663
2.1.9 Aulas (por grupo y hora) 8,87 9663

TASA POR ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEPORTIVA   (art. 11.5-5)

Tipo de servicio Importe (euros)
1. Cursos de entrenadores, en su bloque común (Disposición Transitoria 1ª RD 1363/2007)

  1.1 Nivel I 60,90 9658
  1.2 Nivel II 88,41 9658
  1.3 Nivel III 99,27 9658

2. Cursos y actividades de formación deportiva que organice la Dirección General del Deporte

   2.1 Otros cursos (5 horas) 14,99 9659
   2.2 Otros cursos (5 horas adicionales) 7,54 9659
   2.3 Congreso/jornada 5 horas 22,72 9659
   2.4 Congreso/jornada 5 horas adicionales 13,44 9659

Certificaciones académicas y certificados a efectos de traslados de las enseñanzas de Bachillerato, 
Formación Profesional, enseñanzas artísticas profesionales y enseñanzas deportivas de régimen 
especial (excepto relativas al libro de calificaciones).

Certificaciones académicas correspondientes a enseñanzas LOGSE de grado superior de  Música, 
Danza, Arte Dramático y enseñanzas superiores de Artes Plásticas y Diseño (incluidos los certificados 
a efectos de traslados)

Certificación (o un duplicado) de superación del nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia 
(MCER) a través de la  prueba de certificación o prueba homologada en centros de educación 
secundaria y formación profesional

Expedición o renovación de tarjetas de identidad de alumnos (excepto para cursar enseñanzas 
obligatorias)

Apertura de expedientes correspondientes a las enseñanzas profesionales de Música y de Danza, 
enseñanzas profesionales de Artes Pláticas y Diseño, idiomas y enseñanzas deportivas

Expedición de informe de evaluación individualizado de enseñanzas LOE de Formación Profesional 
y enseñanzas artísticas de régimen especial.
Inscripción a la prueba de acceso de carácter específico al ciclo de Grado Inicial de enseñanzas 
deportivasInscripción a la prueba de acceso de carácter específico al ciclo de Grado Final de enseñanzas 
deportivas
Inscripción a las pruebas de acceso a las enseñanzas deportivas de Grado Medio (LOE) y a las 
formaciones deportivas de nivel I
Inscripción a las pruebas de acceso a las enseñanzas deportivas de Grado Superior (LOE) y a las 
formaciones deportivas de nivel III
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